
VISTOS:

DECRETO N°2953/

LAJA, agosto 28 del 2012

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 187, 188, 189 y 190.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.-DESÍGNENSE en cometido a los funcionarios que se indican, todos
pertenecientes al Sistema Comunal de Educación Municipal, quienes se dirigirán a la
ciudad de Concepción, en las fechas y por el motivo que se señala en cada caso:

Sr. Ramón Jara Quijada, psicólogo. Sra. Nieves Pereira Vargas, coordinadora Cap v
Sra. Bernarda Cid Heredia, docente grupo integración escuela F-984 "Francisco
Zattera Guelfi" - 30. 31/08/12 y 01/09/12: asistir a curso "Mejora de la competencia
lectora: Evaluación e intervención en lectura", dictado por INACAP, a realizarse sede
ubicada en Autopista N° 7421.

Sra. Fabiola Mardones Diaz - psicóloqa grupo integración escuela D-1229 "Andrés
Alcázar" - 31.08.12: llevar a 2 alumnos del establecimiento a consulta psiquiátrica en
el Sanatorio Alemán.

2.- PROCÉDASE reembolsar a la Sra. Pereira y Sra. Cid, los gastos de pasajes y
alimentación; precédase reembolsar al Sr. Jara, los gastos de pasajes y pagúese
viatico corresponbdiente a 3 días sin pernoctar; precédase reembolsar a la Sra.
Mardones, los gastos de pasajes y pagúese viatico correspondiente a un día sin
pernoctar, según procede el cometido funcionario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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